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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Entregas de mando . Se aprueba la entrega de
mando del destructor Velasco, efectuiada el día 28 de
marzo Je 1950 por el Capitán ,de 'Corbeta D. Javier
Pedr- za al Jefe de igual empleo D. Pedro Martínez

Madrid, 9 de junio de 1950.
REGALADO

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Destinos.—Se aprueba la det_rminnción adoptada
en 15 de mayo último per el ENCITIO. Sr. Capitán
General del Departamento Marítimo de El Ferro!
del Caudillo al disponer que El Teniente de Navío

(rn) de 'a Escala Complementnria D. Amador Ro

dríguez López cese en el Cuartel de Instrucción• y
pase al Ramo de Armamentcs da Arsenal de di

cho Dr partamento.
Madrid, 9 de junio de 195o. •

REGALADO

Exemos. Sres. Capitán General del Departnmento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y Vicealmi
rante Jefe del Servicic., de Persona'.

En cumplimítnto a lo dispuesto por Decreto

de 23 de enero de 1942 (D. O. núm. 31) y en la

Orden Ministerial de 5 de febrero del mismo ario

(D. O. núm. 31), referente a Inspecciones de Cons

truccione_s, Suministres y Obras en la MeTina, se

dispone que, sin desatender su actual destino, quede
asignado a la Inspección Departamental de El Fe

rrel del Caudillo e' Teniente de Navío (Ti de la

Esalla -Complementaria D. Oprimió Pereira Gómez.

Madrid, 7 de junio de 195o.
REGALADO

Excmos. Sres. Almirante Inzpecter General d(

Crnstruccionés, Suministro- y Obras de la Ma

frina, Capitán General del Departamento Maríti
mo de El Ferrol del Caudillo y Vicealmirante

jefe del Servicio de Personol.
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Destinos.—Se dispone cese en la Escuela de Sub
oficiales, y pase destinado fi la Escuela de Electrici
dad 'y Transmisiones de 111arinería ,en Ríos, el Al
férez- d Navío (y) D. Vicente Campañó Ferro.
Este destino se confiere C.on cilráctier forzoso a

todos los efectos..

Madrid, 9 de junio de 195o.
REGALADO

Excrhos. Sres, Capitanes Generales de lcs Departa
mentos Marítimos de Cádiz y El Fetrrol del Cau
dillo, Vicealmirante Jefe dei. Servicio de Perso
nal y -Contralmirante jefe de Instrucción.

•

Rezerva Naval.

Situaciones.— Por cumplir en io del actual la
edad señalada al efecto en el artículo 76 del vigen
te Reglamento de- la Reserva Naval, se dispone que
en dicha fecha pase a la situación de "retirado" el

Capitán de 'Corbeta de la Reserva Naval Activa don
Manuel López Lazaga.
Madrid, 7 de junio de 195o.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del Sier
vicio de Personal y Genteral Jefe Superior de

¡Contabilidad.

Maestrania de la Armada.
,

Licencias.—Por su permanencia en aguas de Gui
nea durante un pinza de más de dieciocho meses, se

conceden seis meses de licencia colonial al Ope
rario de segunda de la Maestranza de la Armada

(Carpintero de Grndas) D. Pedro Garrido Madera,
el cual desea percibir sus haberes durante dicha li
cencia por la Habilitación General -del Departamen
to Marítimo de Cádiz.

1Madrid, 7 de junio de 1950.
REGALADO

Excmo. Sres. Copitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almiranie Jefe del Servicio ,

1 de- Perso-ral y General Jefe Superior de Conta
bilidad.

•

(
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EDICTOS

an Alfredo F'p.rto Armario, Capitán de Infantería
de Marina y Juez instructor del expediente que
(se instruye por la pérdida del 'Carnet de identi
dad profesional, propiedad del Ptrimeir Maquinis
ta Navn.1 D. Rafael Rodríguez Ortega,

Hago saber : Que en dicho expediente consta de
creto auditoriado de la Superior Autoridaid de la
Base Naval de Canar'ns declarando nulo y sin valer

alguno iel documemto extraviado, incunriendo en res

ponsabflidad la persona que. poseyera dicho dc,cu
mento y no hiciera entrega de él.
(Las Palmas, 13 de mayo (k 1950. El Capitán

Juez Permanente, Alfredo Porto.

Don José FernáineEz Ramírez, Capitán do Infante
ría de:, Marina, juez instrucu.r del expediente ini
cindo por_ pérdida de la Libreta de Inscripción
Marítima del iwcripto de (este TTOZ.Ci Manuel
Berná,ndez Expósito,

Certifico: Que acreditado en dicho expediente la

pérdida del expresado doculnento, lo declaro nul,-) y
sin valer -alguno, a partir de la publicación _de este
Edicto.
Por tanto, • ruego a la persono que lo hallare

me, deberá entregarla en_ esta Comandancia Militar
ce -Marina,' bajo responsabilidad caso de no verifi
car.o.

Santa Cruz de Tengrife, 15 •de mayo de L95o.
El Capitán, juez irisSitrUctor, José Fernández.

Den Juan Francisco *Rodríguez
•

de la Puente, rre,-.
niente 12- Navío (S. M.), .Juez instructor del
expediente de pérdida de la Librcta ch. Marinería
de Victoriano Costa !Castro,

Hago saber: Que por decreto auditorjado del
Excmo. Sr. 'Capitán General del Departamento, s.::

declara nulo y) sin ningún valor el oludido dccu
mento.-
La Coruelía, 11 de mayo de 1950.--E1 Teliente

de NaVío, juez instructor, Juan Froncisca Rodrigue,z-:

Don Manuel Romero Hume, Capitán de Corbeta de
la Reserva Naval Activa, juez instructor del expe
diente número 301 de 1949, instruido por pérdida
de la Libreta de Insceripción Marítima de Joaquín
Lozano Vasco,

Hago caber: Que por decreto iticlitoriado de la
Superior Autoridad del Departamlepto Marítimo

Cádiz, de. fecha veintisiete de abril último; se declara
nulo •y sin ningún valor el aludido documento, in
curriendo en responsabilidad quien lo p sea y no

11.ga entrega del mismo a !es Autoridades de Ma
rina.

3 de mayo do 1950..—E1 Capitán de Cor
beta de la R. N. A., Juez instructor, .Manuel Ro
mero Hunte.

Don Francisco Roncero Aceytuno, Capitán de In
fantería do Marina y Juez inAructor del expedien
te número 96 de )1950,

}lago saber: Que acreditado el extravío de la
Libreta de Inscripción Marítima perteneciente al ins

cripto de este Trozo Miguel Cali-asco Gómez, folio
35 de 1940, expedida por la Ayudantía de Marina
de Estep.ona en 11 de sz-iptiernlin d. 1940, e de
clara nulo y sin valor alguno dicho documentc,' in
curriend9 en responsabilidad quien lo posea y no

10 entregue a 19 Autoridad d.- Masrina.
Estewna, -3 de mayo de 1950. El Juez instrur.-

t r, Francisco Roncera.

Dcn Artemio Lozano Escandón, Capitán de Infan
tería de Marina y Juez instructor del expedien
te número 66 de 1950, instruido por pérdida de la
Cartilla Naval Militar del inscripto Cayetano Rey
Varela.

Hago cc,nstar Que .en dicho xpediente ccinta
decreto auditoriado, de la Superior Autoridad ju
risdiccinnal de este Departamcnto Marítimo decla
rando nulo y sin valor alguno ci documento (xtra

viado, incurriendo en responwSiiidad la. persona
que lo pcseyera y no hiciera 2ntrega de él.

Cádiz, a -5 de mayo de 1950.—E1 'Capitán, Juez
instructor, Artemio Lozana.

_

!
Don Eloy-Rodriguez Rodríguez, Teniente de infan
tería de Marina, Juez instructor del expediente
número LO de 1950, instruido por pérdida de
la Libreta de Inscripción Marftima y Cartilla Na
val de Pedro Portel

Hago saber: Que por decreto ouditoriado --de !a
Superior Autoridad judicial de este Departamento
Marítimo de fecha 6 de abril último, se declaran
nulos y sin valor alguno los aludidos documentos•
incurriendo en responsabilidad quien haga uso de
los misnios.
Vio'; 5 ele mayo de 1950.—E1 juqz instructor

Eloy Rodríguez.
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Don Juan Francisco R dríguez de la Puente, Te
niente de- Navío (S. M.), Juez instructor del
expediente de pérdida de la Libreta de I. M. del
inscripto d esta aipital, folio 77 de '1)16, Ramón
Collazo García.

Hago saber: Que par decreto del excelentísimo
señor Capitán General cl_l Departamento, se declara
nulo v sin valor alguno el a'udiclo documento.
La Coruña, 6 de mayo de 1950.—El Teniente de

Navío, juez instructor, Juan Francisco Rodríguez.

Don José Florentino Barandica Zabala, Teniente
4e Navío -de la Reserva Naval Activa y Ayudan

.

te Militar de Marina del distrito de Lastres,

Hago saber: Que ccn esta fecha le ha sido expe
dida duplicada Cartilln Naval y Libreta de Inscrip
ción M.arítima n1 inscripto de tste Tr-zo Evaristo R--
bollar F_rnández, por haber ;ustificado su extravío o

pérdida de tilles documentes :y, lo términos que pre
vienen las 00. 1,11M. de 28 de diciembre de 1494o
y 27 de febrero ch 1941, siendo declarndos nulos
y valor alguno los originales, incurriendo

resp' nzabilidad quien los tuviese y no los entregase
a las Autoridades de Marina.
Lastres, 6 de moya de 195o. El Teniz_nte de

Navío fosé Florentino Barandica.

Don Pedro de Naverán y Aurrecoechea,
primro (Teniente de N'avío) de :a R. N. A.,
Ayudante Militar de Marina, del distrito de Lan
zarote. y Juez instructor de (--xpediente de pérdida
de decumeritc,, número 62 de 1949,

,Hago (-ober: Que fiabiendo acreditado en dicho

exp?diente el extravío de la Libreta de Inscripción
Marítima del inscripto Domingo Alayón Deniz, fo
lio io de I9I0 de este Trozo, se declara nulo y sin
valer ni efecto alguno dicho documento, por lo que
la persc.n.a que lo tuviere en su poder deberá entre

garlo a las Autoridades de Marina para no incurrir
en responsabilidad.
Lo que se hace público para general conocimiento

en Arrecife de Lanzarcte, a 15 de mayo de 195o.
El Oficial primero, Juez instruct r, Pedro de Na

verán.

•

aun Á7icent Aldeguer Jaén, Alférez de Navío de
Ja Arn-L.Ida, Ayudante Militar de Marina del dis
trito' de Puerto de la Selva, Jut,z instructor del
:x1) diente de pérdida de Libreta do Inscripción
Marítima del insripto de este Trozo José

Bosch, folio 4 de 194[9,

Hago .saber: Que por decreto auditoriado del
Excel ntísimo Sr. Almirante, Capitán Gen_r_il dei
Depar m Marítim,, d Cartagena, de fecha
r che, de mayo d. se declara nulo y sin nin
gun valor el aludido dccumento; incurriendo ?n r¿s

ponsaibiadad qui.n hna uso del mismo.
Puerto de la Selva, 15 de mayo de 1950. 'El

Juez instructor, Viccnte Aldeguer Jaén.

Emi'i • Colombo Mellado, Capitán d- Infante
Ylarina, juez iiistructor de la 'Comandancia

Militar de .I.rarina de Ceuta,

Hago saber: Que acreditado el extravío del Títu
k de propiedad de la 'embarcación de pesca José
y María, folio 761 de la 3.a Lista de Ceuta, s- de
c'aira nulo y sin ningún vakr el documento extra

viado, a favor de José Ramos Sánchez, incurriendo
en responsabilidad que la Ley ..zeñala la persona eue

lo posea y no Lo ,entregue a las Autoridadets de Ma
rina.
•¡Ceuta, 17 de mayo de 195o.—E1 Capitán, Juez

instructor, Emilio Coloraba.

REQUISITORIAS
*t.

Juan José Bilbao Paguaga, de veintidós arios de
edad, estado soltero, hijo de Luis y de María, de

-

oficio Pescador, natural de Ondárroa y vecino de
la misma localidad, procesado en la causa 98 de 1945,
por el delito de evasión al extranjero.
Debe •hacer su presentación en la Ayudantía de

Marina de Lequeitio o al -Juez instructor de la re

ferida causa en El Ferrol del Caudillo', en el plazo
de quince días, desde la publicación de la presente
Requisitoria, para responder a. los cargos que se le

imputan; de lo contrario será declarado en rebeldía,
ccn arreglo a lo dispuesto en el Código de Justicia
Militar.
Dado en El Ferrol del 'Craudillo a los diez días

del mes de mayo. de 1950.—El Teniente, Juez ins

tructor, Baltosar Gómez Alvarez.
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